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VISTO que por Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 331/2014 se llamó a concurso
público de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 13 (trece) cargos de Profesor Asistente de
dedicación simple, en la 2° Cátedra de Clínica Infectológica del Hospital Nacional de Clínicas;

CONSIDERANDO:
Que el día 15/12/2014 los Sres. Miembros del Jurado, Profesores Doctores Alberto Francisco

lEONI, Cecilia Gabriela CUFFINI y María Gabriela PAGLlNI emiten dictamen estableciendo el
orden de mérito correspondiente a los cargos concursados;

Que por Resolución del Honorable Consejo Directivo N° 1661/2016, se aprobó el orden de
mérito propuesto por el tribunal mencionado "up supra";

Que el Sr. Mgter. Guillermo Luis FERNANDEZ (leg. 33184) ha presentado por nota su renuncia
al primer lugar obtenido en el Orden de Mérito por haber obtenido un cargo de Profesor Asistente
de dedicación semiexclusiva por concurso en la misma cátedra;

Que el Sr. Méd. Ricardo Orlando lAMBERGHINI (leg. 26561) ha presentado por nota su
renuncia al tercer lugar obtenido en el Orden de Mérito por haber obtenido un cargo de Profesor
Asistente de dedicación simple por concurso en la 1° Cátedra de Clínica Infectológica del Hospital
Rawson;

Que la Méd. Rosana Edith TRUCCHIA (leg. 30381) ha presentado por nota su renuncia al
quinto lugar obtenido en el Orden de Mérito por haber obtenido un cargo de Profesor Asistente de
dedicación semiexclusiva por concurso en la misma cátedra;

Que a tales efectos debe tenerse en cuenta, rigurosamente el orden de mérito aprobado por
RHCD N° 1661/2016 propuesto por el tribunal mencionado "up supra";

Que se ha dado cumplimiento con todos los requisitos establecidos en la RHCD N° 50105 Y
su modificatoria;

El Despacho de la Comisión de Vigilancia y Reglamento (Fs. 226) aprobado por el Honorable
Consejo Directivo, en sesión del día 27 de julio de 2017 ;

Por ello,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUEL VE:

ARTíCULO 1°: Designar por Concurso, conforme el orden de mérito elaborado por el Tribunal, al
siguiente personal docente, PROFESORES ASISTENTES de DEDICACiÓN SIMPLE, en la 2°
Cátedra de Clínica Infectológica del Hospital Nacional de Clínicas, desde el 01/09/2017 y por el
término de 3 (tres) años, de acuerdo a lo establecido en el Art. 21 de la RHCD N° 50105 que
aprueba el Reglamento de Concursos para cubrir cargos de Docentes Auxiliares:

1°) Méd. Susana Beatriz MORENO (legajo W 25641), dándosele de baja con igual fecha a la
Méd. Rosana Edith TRUCCHIA (Legajo N° 30381) en el mismo cargo que venía
desempeñando interinamente.
2°) Méd. Fernando Oscar RIERA (legajo N° 40543), dándosele de baja con igual fecha a la
Méd. Fanny oelia COHEN EPSTEIN (Legajo N° 43142) en el mismo cargo que venía
desempeñan interinamente.
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3°) Méd. Luis Emilio KREMER (legajo N° 34027), dándosele de baja con igual fecha en el
mismo cargo que venía desempeñando interinamente.
4°) Méd. Juan Pablo CAEIRO (DNI W: 18017167), en cargo vacante.
5°) Méd. Victor Hugo RAMIA (legajo N° 46501), en cargo vacante.
6°) Méd. Miriam Angélica MAlDONADO (legajo N° 28930) dándosele de baja con igual fecha
en el mismo cargo que venía desempeñando interinamente.
7°) Méd. José Antonio GONZAlEZ (legajo W 36622), en cargo vacante.
8°) Méd. Silvia Leonor CAMINOTTI (legajo N° 36098), dándosele de baja con igual fecha en el
mismo cargo que venía desempeñando interinamente.
9°) Méd. Carlos Martín QUINTEROS GRECO (legajo N° 46439), dándosele de baja con igual
fecha en el mismo cargo que venía desempeñando interinamente.
10°) Méd. Sergio Daniel ARSElÁN (legajo N° 25964), dándosele de baja con igual fecha en el
mismo cargo que venía desempeñando interinamente.
11°) Méd. Fernando Pablo RIGAlT (legajo N° 37315), dándosele de baja con igual fecha en el
mismo cargo que venía desempeñando interinamente.
12°) Méd. Maria Ximena AlVAREZ BRIZUElA (legajo W47649), dándosele de baja con igual
fecha en el mismo cargo que venía desempeñando iñterinamente.
13°) Méd.laura Marina VISCONTI (legajo W45465), dándosele de baja con igual fecha en el
mismo cargo que venía desempeñando interinamente.

\ ARTíCULO 2°: Imputar este egreso al Cód. 115 - trece (13) Cargos.

ARTíCULO 3°: los profesionales designados deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia de la presente, en el término de
diez días, a los efectos de realizar el trámite pertinente.

ARTíCULO 4°:Protocolizar y notificar.

DADA EN LA ALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE IENCIAS MÉDICAS, A LOS VEINTISIETE DíAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO
DOS MIL DIECI IETE
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